ACUERDO PARA LA ADMINISTRACION DE CONDOMINIO

ENTRE: De una parte: El condominio _______________________ debidamente representado por _______________, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. _________, domiciliado y residente en la calle ____________, número _____, del sector de ________________, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL CONDOMINIO y, de la otra parte, _____________ (________), entidad comercial regular, debida y legalmente establecida en la República Dominicana en la calle ____________, número _______ del sector de ____________, de la ciudad de _______________, debidamente representada por ________________, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. _________, domiciliado y residente en la calle ____________, número _____, del sector de ________________, de esta ciudad, en su calidad de __________________, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL ADMINISTRADOR.

Por cuanto: EL CONDOMINIO declara estar debidamente constituido de acuerdo a las prescripciones de la Ley No. 5038, de fecha---, sobre ------, y que en esa condición efectúa la contratación de EL ADMINISTRADOR, a fines de que ponga a su servicio sus capacidades de administración.

Por cuanto: EL ADMINISTRADOR declara formalmente que tiene la necesaria experiencia y capacidad en cuanto se refiere a la administración 

En el entendido de que los anteriores Por Cuanto, forman parte integra de este contrato

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Descripción del Condominio:

Ubicación: EL CONDOMINIO objeto del presente contrato se encuentra ubicado en la calle ________________, número ______________, del sector de ___________________, de la ciudad de _________________; 

Descripción: EL CONDOMIONIO consta de _______ ( ) unidades-viviendas y las áreas comunes son las siguientes: ________________________________.

Ocupación: EL CONDOMINIO está ocupado en la actualidad por __________ condómines.

SEGUNDO: Compromisos de EL ADMINISTRADOR:

a) Mantener al día el registro de propietarios, a partir de los datos suministrados por el administrador anterior.

b) Efectuar las convocatorias y celebrar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la asamblea de los condomines de acuerdo con los estatutos y la ley de división horizontal.

c) Confeccionar y recabar la aprobación del presupuesto anual de los gastos comunes.

d) Calcular el monto de las cuotas comunes en función del presupuesto aprobado y la cuota de propiedad de cada condomine indicada en los estatutos. 

e) Presentar los estados de cuentas mensualmente y hacer una rendición anual de las mismas ante la asamblea ordinaria.

f) Llevar los registros contables del condominio de conformidad a la ordenación de cuentas y estado financiero que se recibe de la administración anterior.

g) Efectuar los cobros de las cuotas comunes contratando, cuando sea necesario, los servicios de una agencia recaudadora. 

h) Efectuar depósitos de todos los ingresos en una cuenta bancaria a nombre de “El Condominio”. 

i) Efectuar todos los pagos a través de la cuenta bancaria descrita en el acápite 3.8.

j) Los gastos extraordinarios y no contemplados en el presupuesto anual deberán estar autorizados previamente a su ejecución por “El Condominio”.

k) Iniciar procesos legales contra aquellos propietarios que no mantuvieran sus pagos de cuotas de mantenimiento mensual y cuotas extras al día, contratando para ello, si fuere necesario abogados externos.

l) Todos los honorarios de abogados están incluídos en la iguala mensual a ser pagada a “El administrador” por “El Condominio”, quedando “El administrador” en la obligación de cobrar sus honorarios a El deudor. “El Condominio” solo pagará los gastos en que se incurran para la realización del cobro por la vía legal

m) Si “El Condominio” rescindiera el presente contrato, será obligación suya la de pagar a “El administrador” los honorarios legales de los casos contra los cuales se hubieran iniciado procesos y no se hubieran concluído y “El Condominio” se subrogarán en los derechos de “El Administrador” para el cobro de los honorarios legales a El deudor.

n) Negociar, contratar, supervisar y obligar a la correcta ejecución de los servicios comunes; a saber:

Conserjería 

Seguridad 

Limpieza 

Recogida de basuras 

Mantenimiento de los elementos e instalaciones comunes. 

ñ) Mantener al día el correcto y puntual pago del suministro de la electricidad, agua y basura.

o) Asegurar el cumplimiento de los estatutos y reglamento de régimen interno.

p) Presentar junto al presidente de la comunidad las eventuales obras y mejoras a realizar y si aprobadas contratar y vigilar su ejecución.

TERCERO: Compromisos de EL CONDOMINIO

a) Nombrar a ____________ como Administrador del condominio, realizado dicho nombramiento en una Asamblea General a tales fines convocada.

b) Revisar junto a EL ADMINISTRADOR los estatutos y reglamentos internos para incluir en aquellos asuntos de interés común.

c) Hacer efectivas las cuotas comunes por adelantado entre los días ___ y ____ de cada mes, las cuales son al inicio de este contrato las siguientes:_________________________las cuales podrán variar si los gastos se incrementaran, previo acuerdo con la directiva de “el Condominio”

d) Autorizar a EL ADMINISTRADOR a emprender cualquier acción legal para recuperar el pago de las cuotas vencidas, en las condiciones establecidas en este mismo contrato.

e) A crear un fondo de reserva con los excedentes presupuestarios y autorizar al administrador a depositarlo a plazo fijo en una entidad financiera. 

f) El uso de este fondo de reserva se utilizará con la autorizacion previa del representante de “El condominio”

CUARTO: Empleomanía. Todos los empleados lo son del Condominio (Conserje, sereno, personal de apoyo de limpieza y cualquier otro empleado que se contrate), y el gasto será incluido en el presupuesto aprobado por la Asamblea incluyendo eventuales liquidaciones. El personal contratado por EL ADMINISTRADOR o por EL CONDOMINIO para las labores de limpieza o vigilancia no se le permitirá efectuar labores particulares a los condomines. 

QUINTO: Honorarios. EL ADMINISTRADOR recibirá por su gestión la suma de _____________ mensuales.

SEXTO: Vigencia: El presente acuerdo tendrá una vigencia de 1 año comenzando el día _________ y finalizando el _______ prorrogándose automáticamente por períodos similares si no existe una comunicación escrita con 2 meses de antelación. 

SEPTIMO: Rescición del Contrato de Administración: El presente acuerdo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes mediante notificación escrita con 2 meses de antelación, a través de una Asamblea General.

OCTAVO. Subcontratación: EL ADMINISTRADOR no podrá transpasar este contrato a terceras personas sin la autorización previa de “El Condominio”.

por “El Administrador”                                                por “El Condominio”. 

______________________                               _______________________________

